
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:               SUCESIÓN INTESTADA Y LIQUIDACION  

SOCIEDAD CONYUGAL. 

Radicado:    110014003016 2021 00461 00 

Causantes:  CLARA MARÍA SÁNCHEZ DE BALLEN Y OTRO.  

                                                                                       

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

1.- Dejar constancia de que la señora CLARA ALEJANDRA BALLEN 

SÁNCHEZ2, aceptó la herencia con beneficio de inventario. 

 

Así mismo, que informó que mediante Escritura Pública No. 806 del 16 

de diciembre 2020, vendió a titulo universal sus derechos sucesorales a 

su hermana la señora VIRGINIA BALLEN SÁNCHEZ. 

 

2.- SEÑALAR las 9:00 a.m., del (2) de FEBRERO de 2023, para que tenga 

lugar la diligencia de inventario y avalúos, prevista en el artículo 501 C. 

G. P. 

 

Atendiendo las disposiciones contenidas en la Ley 2213 de 2022 y los 

Acuerdos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura, la 

audiencia se llevará a cabo de manera virtual, a través de la 

plataforma TEAMS. 

 

Para el día de la diligencia, los citados deben atender la diligencia a 

través de la plataforma TEAMS, para ello debe aportar un medio 

electrónico donde reciba la invitación a la reunión, que deberán 

aceptar, el día de la diligencia unirse en línea con 15 minutos de 

anticipación, para iniciar en el primer minuto de la hora señalada. 

 

Copia de los documentos de identificación de las partes y sus 

apoderados deberán enviarse con antelación al correo  electrónico 

del Despacho cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los 

lineamientos y el link de ingreso a la Audiencia se remitirán a los 

correos electrónicos de los apoderados.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 

                                
                                                           
1 Dto pdf 31 exp dig.  
2 Dto pdf 30 Ibídem. 
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